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NUESTRA CONDUCTA 

parece cierto que en muchos dis
tritos el señor Romero Robledo ha 
loorado retirar los candidatos con
servadores para que los izquierdis
tas puedan obtener fácilmente 
derecho de tomar asiento en el Con
greso. 

El hecho es en sí bastante escan
daloso para que necesit3 el más leve 
comentario. 

Kosotros nos contentamos con se-
Salarlo á la opinión pública, hace 
pocos dias era el señor duque de la 
Torre el que conferenciaba con el 
¿ñor Cánovas; ayer el señor Posada 
Herrera celebraba larga entrevista 
con el saiior Romero Robledo, y así 
sucesivamente no pasa d a sin que 
los jefes ó prohombres de la izquier
da dinástica dejen de tratar con el 
Gobierno, 
• Por añadidura La Correspondsn-
cia ha tenido el singular valor de 
flecír, sin que nadie se, asombre, 
porque á tal grado de rebajamiento 
han llegado las costumbres políti
cas, (pie el señor Romero Robledo, 
ea sus últimas cartas á los goberna
dores, ha escrito cosas muy buenas 
para ios izquierdistas que no tienen 
distrito. 

Ante este espectáculo, que no sa
llemos á quien hiere más directa
mente, si al señor Romero Robledo, 
al Gobierno, al cuerpo electoral ó á 
los izquierdistas, nosotros tenemos 
que protestar enérgicamente ante 
el país de que somos un partido de 
oposición de verdad y de que recha
zamos con brio toda protección, to
da benevolencia y todo apoyo de las 
esferas oficiales. 

No es esto mucho para un partido 
enemigo del que gobierna; esto es 
lo natural, lo recto y lo digno; pero 
en el estado á que han llegado las 
cosas tenemos que hacer algo más 
que rechazar las complacencias del 
Gobierno. 

Debemos rechazar hasta la impar
cialidad del señor Romero Robledo 
ett los distritos en que nuestros ami
gos se presenten. 

No queremos siquiera que donde 
se presento un liberal dinástico 
exista esa neutralidad, que es el 
Primer deber del ministro y la mayor 
garantía de la oposición. 

-'No: en las actuales circunstancias 
la neutralidad del señor Romero Ro
bledo sería sospechosa para el país; 
queremes tener el honor de sev tra
tados como trata el ministro de la 
Gobernación á sus más encarnizados 
enemigos. 

Esta saña nos honrará más que 
su apoyo y que su benevolencia. 

Esta saña nos dará más tranquili
dad en nuestra conciencia y m á s 
prestigio en la opinión 

Cuanto más nos combata el ene
migo, ménos se podrá sospechar de 
la rectitud de nuestras intenciones, 
de lo inquebrantable de nuestra fé, 
de la dignidad de nuestra actitud. 

No queremos que se nos confunda 
ni por las apariencias con los cóm
plices del verdadero atentado que 
contra la opinión pública se prepara. 

Queremos tener libre nuestra vo-
lutítad y nuestra conciencia para 
quedar limpios de mancha cuando 
llegue el dia en que el país exija la 
responsabilidad correspondiente á 
todos los que han contribuido á la 
farsa electoral que en el ministerio 
de la Gobernación se fabrique. 

Vendremos pocos ó vendremos 
muchos al Congreso luchando con
tra la violencia del Gobierno, contra 
la brutalidad de la fuerza del poder; 
pero los que vengan tendrán autori
dad bástante y sobrada para pedir 
cuentas al señor Romero Robledo 
de la hondísima perturbación que 
está llevando en estos momentos á 
todas las provincias. 

Los que vengan de nuestro parti
do serán los diputados de la nación; 
los demás serán .diputados del Go
bierno, y, lo que es peor todavía 
diputados del señor Romero Ro
bledo. 

Mañana, cuando por consecuencia 
de la especial frescura del señor 
Romero Robledo se hayan enconado 
los ánimos en todas las provincias, 
cuando la administración municipal 
se haya desorganizado por comple
to, cuando al amparo de los servicios 
electorales haya resultado honrado 
el alcalde cuyas cuentas no estaban 
claras y se hayan sancionado todas 
las venganzas y todas las tropelías 
del cacique; mañana, cuando toda 
la administración haya vuelto al 
feliz estado que tenia en 1880 con 
sus irregularidades y sus fraudes. 

frente honrada ante el Gobierno con- así como el realizarla en los días de 
servador para echarle en cara sus > nieve y en los llamados de fortuna, 
desaciertos, sus torpezas y sus iní- ni cle noche con luz artiñcial. 
cuos procedimientos. n 

Los demás tendrán que callarse 
ante una mirada del señor Romero 
Robledo. 

(De La Idería.) 

6. a No se permite cazar con ar
mas de fuego sino a ta distancia de 
un kilómetro, contando desde la ú l 
tima casa de la población. 

7. a Se exceptúan de la prohibi
ción general, y á partir desde 1." da 
Julio en adelante, los conejos proce
dentes de monte, dehesa ó coto d@ 
propiedad particular, cuyos dueños 
quieran aprovecharlos durante la 
veda, los cuáles podrán matarlos por 
cualquier medio; y prévia licencia 
esetita de la autoridad local, ven
derlos desde la fecha expresada en 
adelante. Desde la misma hasta que 
termine la época de la veda, los co
nejos a,sí muertos no podrán condu
cirse por la vía pública ^ i n licencia 
del alcalde del término municipal 
en que radiquen las tierras en que 
fueron cazados. 

8. a Desde í.? de Marzo á 15 de 
esta medida la caza viva mayor y ^ Octubre se prohibe la caza con galgo 

LA VEDA. 

Hallándose vedada la caza desde 
1 d e l corriente mes hasta igual dia 
de Setiembre próximo, según lo 
prescrito en la ley de 10 de Enero 
de 1880, y con objeto de que nadie 
pueda alegar ignorancia respecto a 
lo que la misma determina, publica
mos á continuación las siguientes 
disposiciones. 

«1.a Quedaterminantemente pro
hibida la circulación y venta de caza 
y pájayos muertos durante la tempo
rada de veda, comprendiéndose en 

menor, con la sola escepcíon conte
nida en la disposición 7.a 

2.a La caza ele avjs acuáticas, 
que se acostumbra en las albuferas : 
y lagunas, podrá realizarse hasta el 
34 de Marzo. Las palomas, tórtolas 
y codornices, podrán cazarse desde 
1.0 de Agosto en aquellos predios en 
que se encuentren recojidas las co
sechas; y respecto á las aves insec
tívoras, no pueden cazarse en tiem
po alguno, atendiendo al beneficio 
que reportan á la agricultura. 

en las tierras labrantías, desde la 
siembra hasta la recolección, y en 
los viñedos desde el brote hasta la 
vendimia. 

9.a Las ordenanzas municipales 
prohiben también la pesca que no se 
haga en el tiempo y forma qU3 de
termina la ley. 

10. La caza y pesca que se 
aprehenda durante el tiempo de ve
da será decomisada, repartiéndose 
por. mitad entreoí denunciante y el 
agente de la autoridad que hiciere 

3.a Los dueños particulares de ¡ 
v ..... J ' i ' i i J J la aprehensión, precediéndose en 
las tierras destinadas a vedados de i ^ 1 

estas denuncias en conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 45 y 46 de 

caza, que estén realmente cercadas, 
amojonadas ó acotadas, podrán ca
zar en ellas libremente en cualquier 
época del año, siempre que no usen 
reclamos ú otros engaños á distan
cia de 500 metros de las tierras co
lindantes, á no ser que los dueños 
de estos lo autoricen por escrito. 

4.1 La caza de perdiz con recla
mo queda absolutamente prohibida 
en todo tiempo, salvo lo expresado 
en la disposición anterior. 

5.a Se prohibe en todo tiempo la 
caza con hurón, lazos, perchas, re-

la ley de caza .í> 

Miscelánea. 

nosotros podremos levantar nuestra ! des. liga y cualquier otro artificio. 

Terminada ya la primera pila del 
puente internacional, y próximas á 
terminarse las fundaciones de la úl
tima, se correrá á fines de este mes 
el cuarto tramo metálico, quedando 
tan solo la construcción de la cuar
ta pila, y el montaje y corrimiento 
del quinto tramo, operaciones que 
se ejecutarán en los meses de Abri l 
y Mayo. 



Un 'profesor ?portugués pretende 
haber descubierto el método de con-
cluir con la filoxera. 

En la última sesión celebrada por 
la comisión anti-íil:)xérica del N ' r te 
do Portugal, se leyó nn ciclo de la 
dirgcoion general de Agricultura 
pidioiido informo sobro la exposición 
heclia al Gobierno por' el profesor 
d'on J(*sé Jéaqüin Carbalho, -en .que 
maiiiesta que ha hecho el prodigio
so descubrimiento de que hablamos 
y que lo revolará si se le da un pre • 
mió de .mil .millones de reís (algo 
mas de. un millón de duros), en dos 
plazos, y una mitad en oro y otra 
en créditos del Estado. 

El Sha de Persia acaba de conce
der á -su ministro de Hacienda 400 
palos eii las plantas de los pies por 
jhaher resultado en los •presupuestos 
-"pie ha /presentado un déRcit .de 
400.000 pesetas. 

T̂ a smtencia ha sido éjecutáda en 
Teherán á presencia del soberano. 

¡üñ palo por cada 11.000 .pesetas 
de déficit! 

No es malo el procedimiento para 
nivelar los gastos con los ingresos. 

La junta central de' letrados fu-
sionistas ha presentado en el Tribu
nal Supremo multitud de querellas 
criminales contra varios goberuado-
res de provincia , por tdistituciones 
de ayuntamientos y otros actos ar
bitrarios y contrarios,.á la ley. 

El Gobierno de los Estados-Uni
dos acaba de pedir al Tesoro cubano 
el pago de una suma de seis mdiones 
de pesetas, como indemnización á 
los'súbditos 'americanos á quienes 
se les'secuestraron bienes durante 
la guerra civil . 

El gobierno español ha recibido 
reclamaciones análogas por parte 
de los subditos alemanes estableci
dos en Cuba; pero parece que no se 
admito el priueipio de una repara
ción pecuniaria, sino en los perjui
cios irrogados por las atropas regu
lares ó por las autoridades consti
tuidas. 

Durante el ano actuad de 1884 ha-
brá cuatro eclipses. El día 10 de 

v i l , eclipse .total de luna; el ¿5, 
eclipse parcial de sol; ej 4 y el 5 de 

ore, eclipse parcial de luna; el 
18 y 19, eclipse parcial, de,sol. 

En el ultimo consejo da ministros 
?e acordó convocar las nuevas Cór-
;es él día 4 de Abr i l . 

lecciones de diputados ten* 
irán lugar el dia 27 de dicho mes, 

i adose lasCórtes el 20 de Mayo. 

scvisla de Tribunales 

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL 

;EXTRACTO DELOS JUICIOS ORALES Y 
PÚBLICOS CELEBRADOS DESDE 1.° 

DE EE13RERO HASTA LA FECHA 

'Cansa instruidn. contra Aly'os "Ro
drigue z ÍJ Manuel "Gandrirda y 
sustanciada en, el Juzgado de ins-

-truccion de Rihádavia, sobre enve
nenamiento de Jos'1 CGaMare'ia, 
su mujer C lyetana T'boada y una 
n i ñ a llamada Ramona Vázquez. 

(C. int inaacion') 

Defensor (Sr. F. Cid).—El sitio en 
que V. estaba con el ganado dista 
mucho ó poco de su casa? 

Testigo.—Pouco. 
Defensor.—Y V. podia inspeccio-

nar desde él la puerta? 
Te-siigo.—Si señor, está preto, 

.frente por frente. 
Defensor.-—Basta. 

Declaración de M a n u ü Castro. . 

Presidente.—([¿eezamiaa por;las 
generales de la ley). 
" Fiscal.—El diíi 25 de Febrero del 
año-pasado fué V. con Alejos Rodrí
guez al .pueblo de Oroso? 

Testigo.,—Si señor. 
Fiscal.—Con qué fin le acompa-

:ñaba .usted'? 
; Testigo.—El Alejos iba á pedirle 
á su cuñado Gandarela tres ferrados 
de maíz y me llamó á mí y á otro 
vecino, Joaquin Barreiro, para que 
le ayudásemos á .traer el fruto. 

Fiscal.—Presenció V. la entrevis
t a de Alejos y Gandarela? 

, Testigo.—Si señor. 
Fiscal.—Refiera V. lo que haya 

visto y oido? 
Testigo.—Sí Alejos le pidió el 

maíz y -José Gandarela se negóá-
dárselo diciéndole que antes tenia 
que pagar la contribución que tenia 
adelantada y entonces se marchó 
cada uno á su casa. 

Fiscal.—Recuerda el testigo si 
Alejos amenazó á Gandarela? 

Testigo.—No señor. 
Fiscal.—Recuerda el testigo si 

Alejos pronunció estas palaeras: 
me lás has de pagar? 

Testigo.—Si señor. 
Fiscal.—Basta. 
Presidente.—F(l abogado defensor 

de Alejos Rodríguez. 
Defensor (Sr. G. Ferreiro),—¿Qué 

valor le dió V. á la frase me las has 
de pagar? Qué concepto le mereció á 
usted' el dicho de Alejos? ¿Creyó us
ted que Alejos revelaba con sus pa
labras la intención de causar á Gan
darela un daño grave? • 

Testigo.—No "señor. 
Defensor.—Referiríase . el Alejos 

al hecho de hacerle pagar el maíz 
por justicia', ó por el contrario, á 
tomar venganza de su cuñado Gan-
iiareia9 

Testigo.— í | n n me pareció que 
era que quería denunciarlo ante el 
señor juez. 

Defensor. —Cuando Alejos vió que 
su cuñado no quena entreg^arle los 
cestos de maíz, qué hizo? 

Testigo,.—-Se volvió para su casa . 

Defensor.—Y al separarse Alejos 
•ef su cafia io Gandarela, notó usted 
que quedasen reñidos? 

Testigo.—Me parece que no, por-
qu i ,no dijeron ninguna mala ex-
presioji. 

Defensor. —Nada mas. 

Di'.claracion de Joaquin Barreiro. 

Presidente. (Perlas generales'de 
la : ley,) 

FiscaL—Habéis acompañado á 
Alejos Rodríguez el día 25 de Febre
ro del año pasado? 

Testigo.—Si señor. 
Fiscal.—Presenciasteis la conver

sación de Alejos y su cuñado José 
Gandarela? 

Testigo. Si señor. 
Fiscal.—Referidla. 
Testigo —Alejos le pidió tres fe

rrados de maíz que eran del sobrino 
que vive con él en casa; el cuñado le 
contestó que no se los daba, que no. 
Entonces el Alejos le volvió á decir 
que se los diese, que eran suyos, y 
Gandarela le dijo que hasta que le 
pagase la contribución que tenia 
adelantada por el sobrino no se los 
entregaba; el Alejos le dijo que la 
contribución estaba toda pagada, 
que le diese el maiz que era suyo; 
el Candar da que no, y entonces el 
Alejos le dijo que se las había de 
pagar. 

Fiscal.—Basta. 
Presidente.—SI letrado defensor 

de Alejos Rodríguez.1 
Defensor (señor Ferreiro).—Testi

go, una pregunta solamente. ¿Po
déis explicarme el sentido de las 
palabras «me las has de pagar» d i 
chas por Alejos? 

Testigo.—No señor. 
Defensor.—Pero sabréis ]ue quie

ren decir? 
Testigo.—Eso si señor. 
Defensor.—Pues precisamente es 

lo que os preguntaba. 
Testigo.—El Alejos le dijo que 

se «las había de pagar», y se mar
chó.' 

Defensor. - No nos ocupamos en 
eso. iUejos Rodríguez, en vuestro 
concepto, que intención tuvo al de
cide á Gandarela. me las has de pa
gar? 

Testigo.—Ponerlo en justicia.-, 
Defensor.—Basta. 

Declaración de Marta Cfandarela. 

(Esta testigo está casada con el 
procesado Alejos Uodriguez y es 
hermana del perjudicado José. Re
presenta cincuenta y tantos años y 
"es de fisonomía bondadosa. En su 
•semblante adviértese tristeza y de
caimiento y habla con nn tono de 
verdad que autoriza en absoluto sps 
palabras). 

Presidente.—O mo os llamáis? 
Testigo.-T-Marta Gandarela. 
Presidente.—Estáis casada i con 

Alejos Rodrigue/;9 

duramento). Contestad a do que os 
pregunte el Ministerio público. 

i (Gonfinuará). 

Ecos 

Testigo.—Si señor. 
Pres idente . -Qué edad tenéis? 

Testigo.—Cincuenta y cuatro 
anos. 

Presidente.—La ley os autoriza 
para que declaréis ó no. ¿Queréis 
declarar?. 

Testigo.—Si señor, yo he de decir 
toda la verdad que sepa como si es
tuviera delante de Dios. 

Presidente.—(Después de exigirle 

Ha sido declarado cesante del car
go- de magistrado suplente de esta 
Audiencia, por incompatibilidad coa 
el de diputado provincial, nuestro 
querido amigó.y correligionario don 
José Ramos Campo. 

Para sustituirle se ha, nombrado á 
don Ramón Pedrayo Silva. 

<&¡> 

Ayer se ha presentado en la Au
diencia de esta provincia, querella 
eu aute^juiCio para exigir responsa
bilidad criminal contra el ju.'z de 
instrucción del partido de Viana del 
Bollo, don Angel Torres, por habor 
reclamado del alcalde presi lente de 
aquel ayuntamiento 25 céntimos de 
peseta por cada uno dedos indivi
duos que componen el cuerpo de po
licía judicial en aquel término. 

La qnerella se p^o lujo á nombre 
de todos los concejales de aquel 
ayuntamiento. 

\ Conocemos los procedimientos'-f 
conservadores; una dolorosa expe
riencia nos ha enseñado que son 
capaces de cometer los atrope
llos más inaudítps, de llegar al 
colmo del escándalo para falsear 
la opinión, para violentar la volun
tad de los electores y hacer de todos 
los distritos un coto redondo. 

Los desenfrenados caciques que-)-
están al servicio de esa causa odio
sa, hoy, más que nunca, redoblan 
sus esfuerzos y ponen enjuego los 
ardides imaginables para conseguir 
que los que desempeñan cargos pú
blicos en los municipios presenten 
su dimisión, y con igual cinismo 
amenazan á los que se résisten coa 
la formación de un proceso (como sí. 
dispusiesen de la administración de 
justicia),que hacen ostentoso alar
de de contar con los omnímodos po
deres de las personas constituidas^ 
en autoridad. 

En esta obra de violencia no 
dan reposo desde hace algún tiem
po, y convencidos de que las insi
nuaciones de carácter amistoso y las , 
amenazas no producen efecto en el 
ánimo de los liberales que deben 
aquellos puestos á la más libérrima 
expresión del sufragio, apelan al re
curso estremo, á la denuncia ante 
los tribunales bajo cualquier pre
texto, auxiliándolos poderesamente 
en esta campaña curialesca, una 
entidad que en cumplimiento de su 
misión debiera ser la primera en̂  
oponerse a que se empleasen seme
jantes procedimientos exe'crados por 
la opinión pública, y por las perso- i 
ñas sensatas de todos los partidos, . 
excepción hecha del conservador, 
que en el vértigo de la impaciencia 
por el poder, no ve ni oye más que 
lo que le aconsejan sus' rencores y 
ambiciones. 

Este sistema que para esa política 



•EL ECO DE ORENSE 

i - ,a y cauciosa -tiene la doble 
'̂.j.y.jja ñe poner'al Gobernador c i -

^¿¿ibierto de toda qnereiia, y de 
Cantarse do la organización muni-
• 1] corno base para cimentar el 

SjBfo de los candidato's.rainiste-
ygs, bien pronto convertirá á esta 
rl v¿cia en una cárcel suelta, por 
''iie aquí ^ denuncia a todo el mun-
¡1 sg procesa á todos cuantos in-
Stan sostener sus derechos . en 
¡eota de pretensiones ilegítimas, á 
todos'los que o o piensan en armonía 

n ias conveniencias conservado
râ  
Las denuncias se registran por 

feiitenai-es en los juzgados de ms-
íueeion J ^ notiíicaciones de pro-
rjgganiian'to, son el pan de cada día 
¿elos alcaldes y concejales. 

f i a mayor parte de las denuncias 
fófldanse en..no sabemos que altera--
cioQóáde Cuotas,en los repartos de 
coasamos ó de la, contribución te
rritorial, como si las corporaciones 
muuieipales incurriesen en penali
dad porque la riqueza imponible ó 
las declaraciones que sirven de base 
páralos encabezamientos influyan 
eo el aumento ó disminución de 
cuotas, como si las juntas reparti
doras no interviniesen en estas fun
ciones, como si los agraviados ai 
espónei" los repartos al público no 
ñiidÍ3S3ii ejercitar el derecho de re
clamar, y en una palabra, como si 
estos abusos, aun en el caso que 
existan, no tuviesen taxativamente 
fijada la forma en que han de corre
girse. , , 

i í mientras qne esto sucede en 
determinados distritos, en aquellos 
en donde la organización municipal 
está montada á gusto de los conser-
wdoi'ás, las denuncias no'se pro
mueven ni los juzgados de instruc-
ciou funcionan. 
¡A que amargas y dolorosísimas 

consideraciones se presta lo que está 
pasando en la provincia d« Orense, 
en menoscabo de la sinceridad del 
régimen representativo! 

Más no por eso hemos de desma
yar; no porque se extremen las per
secuciones con nuestros amigos po
líticos han de ceder un ápice en su 
nobilísima, legal y, justa resistencia 
á pretensiones tan absurdas como 
arbitrarias. 

Nosotros dispuestos estamos á 
oponer la razón y la ley á las 
extralimitaciones y arbitrariedades 
^los caciques, estén ó no ampara
os por influencias poderosas ó me-
«ianías osadas. Sus tropelías, no 
^nde pasar en silencio ni ^queda-
íaaimpunes. V 

La comisión de letrados que para 
pender al cuerpo electoral de las 
Opciones del caciquismo, se ha 
^stitmdo en nuestra capital, re-
juelta se halla á cumplir con su de-

con todo el interés, con toda la 
Petición que exigen lo crítico de las 
Clrcuustancias. 

Ante ella pueden acudir en con-
'̂ Ita aquellos de nuestros correli-
^Uarios que para honra suya sean 
belmente perseguidos en esta si
l lón caracterizada por los atro

pólos y violencias que sus procón

sules están cometiendo en toda Es
paña. 

E128 de Febrero ultimo aparecióen 
el rio Miño, punto denominado Re-
posito, parroquia de Santa María de 
Arbo, partido judicial de la Cañiza, 
un cadáver que según declaración 
de los facultativos encargados de su l 
autopsia es de un hombre como de 
16 á 24 años de edad, que debió ha
ber muerto habrá unos tres meses, 
encontrándosele en estado de esque
leto, circunstancia que hizo imposi
ble la identificación. 

Suponen algunos en esta capital 
que sea el cadáver de Antonio So-' 
moza ahogado el 28 de Noviembre al 
regresar dé la feria del Emp.ilme en 
el rio Miño entre las parroquias de 
E. i vela y Santa Cristina de Villa riño, 
y cuyo cadáver á pisar de las pes
quisas, practicadas aun no ha podido 
.encontrarle. 

La fecha de su fallecimiento coin
cide al menos exactamente con la 
que los facultativos señalan al ca
dáver encontrado en Santa María de 
Arbo. 

Ha sido nombrado magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de esta 
provincia, don José García Centeno. 

taria d i esta Audiencia desde el 
día b a2 S de Marzo. 

Verin. —Malos tratamientos. 

Allariz.—Lesiones. 

Idem.—Falsedad. 

Orense.—Muerte. 

Ginzo.—Abusos electorales. 

Idem.—Contra Francisco Carrera-, 

por robo. 

Allariz.—Contra Vicente Fernan

dez, por desobediencia. 
Verin.—Muerte casual. 

Telegrama 

Madrid 8. 

!La «I© ec^aioffiaias <1« la 
l ia ib a ata, f u s p e o í l s ^ «us |>ag;o&* 

Kl «8 i r e c t o r suieiclóse. 

Go4iía«íoa* eaaatross I O . 
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Ha sido declarado cesante el auxi
liar de la sección de F'omento de es
ta provincia, don Emilio Ayras, á 
pesar de habeí practicado los ejerci
cios de oposición á dicha plaza y 
obtener una calificaeion honrosa. 

Los derechos adquiridos son letra 
muerta para los conservadores. 

Ha sido nombrado oñeial de la In 
tervención de Hacienda de esta pro
vincia don Gerardo Vázquez.' 

E l día 11 dará principio en la 
iglesia parroquial de Santa Eufemia 
la Real del Céntro la novena del pa
triarca San José. 

El dia 19 habrá misa solemne con 
sermón que predicará nuestro parti
cular amigo Licenciado don Teodoro 
Sánchez Patiao, prior de la colegia
ta de Vigo, y uno de los oradores 
sagrados más elocuentes de nuestra 
región.. 

Por el mismo procedimiento em
pleado en Viana se ha suspendido 
al ayuntamiento de Junquera de 
Ambia. 

En el número próximo daremos 
más detalles y quizás tengamos que 
registrar nuevas suspensiones. 

. 

^ i M M e a i e i a á e l o eriniinail 

Causas que ingresaron en la Secre-

Celebrado en este dia» conksisten-
cía del notrario don Luis G. Soler y 
Plá, el sorteo de amortización de 
6.000 billetes hipotecarios del Teso-
so de la isla do Cuba, según lo dis" 
puesto en el art. 7.° del real decreto 
de 12 de Junio de 1830, han resulta
do favorecidas las bolas números 
006,017. 070,3;!, 389. 406. 630 y 
630. 

En su consecuencia, quedan amor
tizados en el primer millar los nú
meros 006, 017, 070, 511,383. 406, 
620 y 630 y en el segundo millar los 
númoros 1,003, 1,017, 1,070,1,311, 
1,389, 1,406. 1,620 y 1,630 y así co
rrelativamente en los restantes mi
llares de los 759 de la emisión. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el referido real decreto, 
se hace público para conocimiento 
de los interesados, que podrán pre^ 
sentarse, desde el día 1." de 
Abril próximo, á percibir las 500 pe
setas importe del valor nominal de 
cada uno de los billetes amortizados 
más el cupón que vence en dicho dia 
presentando los valores y suscribien
do las facturas que se facilitarán OQ 
jas oficinas del Z/an co, en Barcelona; 
en Madrid en el Banco Hipotecario 

de España; ,en las provincias en ca
sa de los corresponsales ya designa
dos en cada plaza; en París en el 
Banco de París y de los Paises-Bajos 
y en Lóndres, en casa de los seño, 
res Uhthoffy C.a 

Barcelona 1.° de Marzo de 1884. 
— E l Secretario general, Aristides 
de Éf UMhe-. 

Venciendo en L* de Abril próximo 
el cupón num. 5 de los billetes hipo
tecarios del Tesoro de la isla de Cu
ba, se procederá á su pago áeéde el 
expresedo dia, de nueva á once y 
media de la mañana. 

El pago se efectuará presentando 
los interesados loscupones, acompa
ñados de doble factura {talonaria, 
que se facilitará gratis en las ofici
nas de esta sociedad, Rambla de Es
tudios, num. 1, Barcelona; en el Ban
co Hipotecario de España, en Madrid; 
en casa de los corresponsales desig
nados ya en provincias; en París, en 
el Banco de París y de los Paíse-Ba-
jos, y en Lóndres, en casa de los se
ñores Uhthoff y Gv* 

Los billetes que han resultado 
amortizados en el sorteo de este dia, 
podrán presentarse asimismo al co
bro de las 500 pesetas que cada uno 
de ellos representa, por medio de do
ble factura, que se facilitará en loá; 
juntos designados. 

Los tenedores de loá cupones y de 
los billetes amortizados que deseen 
cobrarlos en provincias, donde haya 
designada representación de esta 
sociedad deberán presentarlos á loá 
comisionados de la misma desde el 
10 al 20 de este mes. 

En Madrid y Barcelona é ü qtift 
existen los talonarios de comproba
ción, se efectuará el pago siempre 
sin necesidad de la anticipada pre
sentación que se requiere para pro
vincias. 

Se señalan para el pago en Barce
lona los dias desde el 1° al 19 de 
Abri l , y trascurrido este plazo, 33 
admitarán los cupones y billetes 
amortizados los lunes y martes de 
cada semana, á las horas expresadas. 

Barcelona l.0de Marzo de 1884. 
—El Secretario general, Aristides 
de Artmano. 

En Orense.—Casa de íh Alejandro 
Pérez, Instituto, 4t<% 

Hasta el dia 20 del corriente se 
admiten proposiciones de compra de 
la casa sita en esta ciudad en la ca
lla de Santo Domingo uum. 6 con la 
acreditada botica existente en la mis
ma, que perteneció al finado Dr. don 
León (íoyarzun. 

| Délas condiciones de venta darán 
\ razón en'la misma casatodos losdiaS 

de diez de la mañana eu adelanta 
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ILÜ m i 
Catarros Pulmonares 

del PECHO 
y Debilidad del Mismo • 1ESF8ÍA00S 

T I S I S , Asmas 
Curación rápida y cierta por las 

Tfftl 

de T R O U E T I ' E - P E R R E T 
coa CREOSOTA de HAYA, A L Q T I i T M de X O M E G A 

y BALSAMO de TüLlí 
Este producto infalible para curar 

I radicalmente todas las M n f e v -
. n i e d a d e s tle- I t i s J ' i a s r e s p i r n - , 
, t o r t a s , está recomendado i.or lás . 
' celclDridades medicales como el único • 
'elicaz. 

Es el único, que ademas de no', 
.fatigar el estomago, le fortifica, le 
• reconstituye, y despierta el apetito;' 
' dos golas por la mañana y por la nuche' 
* triunfan de los casos mas rebeldes. 

Deposito principal : 

PARIS, 165, r u é Sa in t -An to ine , PARIS 

K en las principales Farmacias. 

Exijir el Sello del GoMemo' 
[ f rancés sobre el frasco para evitar 
'las l'alsificaGiones. 

K*5 

'ANTES EL FÉNIX ESPAÑOL») 

ailia de seguros reunidos 

GARANTÍAS 

Capital social 
RVD. efectivos. 

e lervaaies o plazuela 
I 9 ^ 9 

Primas y reservas 

Esta gran compañía nacio
nal cuvo capital de 48 millo
nes de reales no nominales se 
no EFKCTIVOS es superior al 
de las demás compañias que 
operan en España; asegurai 
contra el incendio, sobre la 
vida y el riesgo marilimo. 
E l gran desarrollo de sus 
operaciones acredita la con
fianza que ha sabido inspirar 
al público en los i 9 años que 
cuenta de existencia durante 
los cuales ha satisfecho por 
siniestros la importante suma 
de i m i , noventa millones 
nueve cientos cincuenta y 
cuatro m i l ochocientos vein
tiuno, sesenta y ocho cis. 

Representante en Orense: ü. Abe
lardo Moreirs, calle de San Pedro, 
núm.29. 

¡M | Se vende una en las mejores condiciones 
/ i l t l I S i I SiL.-l^ C0Ü su con espündiente atalaje, todo nuevo 

E n estaimprenla dari n razón. 

m 
3 ¿ 

n 
Tipos populares de Galicia, dibujados por Guisasola, y 

versos de los mas nolablespoelas gallegos. 
Se vende en la librería d é A. Martínez, Lucharía 16 

Coruña, á ^'SO pesetas y se remite á fuera certificada 
enviando tres pesetas. 

Gran éxito en París 

P O L V O DE A R R O Z E S P E C I A L P R E P A R A D O CON B I S M U T O |x | 
INVISIBLE y ADHERENTE, dá al cúiis frescura y trasparencia. , | ^ | 

INVENTOR C H A R L E S F A Y , 9, RUÉ DE LA PAIX, P A R I S fe! 
Se vende en .las Farmacias, Perfumerias, Peluquerías y tiendas de quincalla. | M 

^ I S S I S S I ^ Dessoaí iar fie las Fals í l lcacíones ^ ^ ^ ^ m ^ ~ 

X 
X 

y 

m 
lian reciüiüo en la exposición ae 

ni selrdam el premio más alto conferido á M-
niunas de sisiema conocía o 

ini m m uaiíiaoas leimimas 
NO F U E R O N P R E M I A D A S 

t ínico representante en las provincias de Orense, Lugo 
y Pontevedra D. Ramón Garda Sueiro, calle de las Tien
das, esquina d í a Plaza Mayor, a lmacén .de calzado. 

9 

DE 

Calle del Padre Feijóo. 
O R E N S E -

y 

M 

Pianos garantizados de 
las mejores fábricas, 
entré otras las de 
Erar , Pleyer Bor, 
Chasainge. 

Órganos de todas cla
ses (gran novedad 
para tocar sin saber 
música). 

Instrumentos de metal, 
pistón y cilindro pa
ra bandas de músi
ca; ídem de cuerda 
para orquesta. 

Cajas de música en pe
queño y grande ta
maño 

Acordeones franceses 
y alemanes. 

Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para todos 

los instrumentos. 
Albums de música gran 

lujo. 
Papel de música. 
Métodos y esludios pa

ra todos ios instru
mentos. 

Música de ópera y zar
zuela. 

Idem religiosa. 
Idem en partitura. 
ídem de baile. 

Vesicas a l eo3s&a*!o j á plazos .—§© a6«|taiiaii ó r g a n o s 
j piasios. 


